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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

SenMo Nacional del frlio 
JEFATURA PROVINCIAL D E 

L E O N 

Calendario de recepción de productos 
sujetos a la intervención del Servicio 
Nacional del I r igo , en las localida 
des de esta provincia, donde existen 
establecidos Almacenes y Süb Alma
cenes y Ayuntamientos que deben 
entregar en cada uno de ellos du 
rante la campaña 1953-195^. 

ALMACEN DE L A BAÑEZA 
Días de recepción.—Tododos ios d ías 

laborables de cada semana. 
Ayuntamientos que tienen que entre

gar en el mismo. —Alija de los Me-
, Iones, La Bañeza , Castrillo de la 

Valduerna, Cas t roca lbón . Castro-
contrigo, Cebrones del Río, Des-
triana, Luyego, Palacios de la 
Valduerna, Quintana del Marco, 
Quintana y Congosto, Regueras de 
Arriba, Riego de la Vega, Roperue-
os del P á r a m o , San Cris tóbal de 

ja Polantera, S. Esteban de Noga
les, Santa Elena d e J a m ú z , Santa 
Mana de la Isla, Soto de la Vega, 
1 ruchas, Taldefuentes de P á r a m o , 
ViHaaiontán de la Vega y Villazala. 

ALMACEN DE L E O N 
'o^ / e c e p c i ó n . — L u n e s , Martes y 
ganados laborables de cada se
mana. 

^yj^toniientesque tienen que entresar 
tJ1 ei » " s m o . - A r m u n i a , Cuadros, 
^üozas de Abajo. Garrafe de To-

feeín' 0nzoni l la , San A n d r é s 
V a M a • nedo' Santo venia de la 

a aoncina, Sariegos, Valdefresn», 
zonls v- f y i rgen ' V e ^ de I n f a n -

DUit dí/naC¿n rfe Puente de V i e n t e 
AyunfVmC-ep(;,ón-~Miércoles y Jueves. 

V j ; S " n í o s 9 " e Henen que enüegar 
türieimiSí7,0 -Valdefresno y Vi l l a 

d i^06 '" de VeVa* del Condado 
ae acepc ión . -Vie rnes . 

Ayuntamientos que tienen que entregar 
en el mismo.—Santa Colomba de 
Curueño , Vegaquemada, Vegas del 
Condado, 

A L M A C E N DE SAHAGUN 
Días de recepejón. —Miércoles, Jueves 

y Sábados , laborables de cada 
semana. 

Ayuntamientosqae tienen que entreqar 
en el mismo.—Bercianos del Real 
C á m i n o , Calzada del Coto, Castro-
tierra, Galleguillos de Campos, 
Gordaliza del Pino, Jdara, Joarilla, 
Sahagún , Santa María del Monte 
de Cea, Vil lazánzo de Valderaduey 
y V i l l amol . 
Süb-almacén de Grajal 

Días de recepción---Lunes y Martes. 
Ayuntamientos que tienen que entregar 

en el mismo.—Escobar de Campos 
y Grajal de Campos. 

A L M A C E N D E VALDERAS 
Días de recepción. — Lunes, Martes, 

Miércoles y Jueves laborables de 
cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que entregar 
en el mismo.—Campazas, Fuentes 

; de Carbajal, Valderas y Vil lafer . 
Sub-alm&cén de G®rdonciílo 
Días de recepción.—Viernes y Sábados . 
Ayuntamientos que tienen que entregar 

en el mismo.—Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo y Valdemora. 

ALMACEN DÉ VALENCIA DE DON JUAN 
Días de recepción.—Todos los d ías la

borables de cada semana. 
Ayuntamientos que tienen que entregar 

en el mismo.—Ardón, Campazas, 
Castilfalé, Castrofuerte. Corbillos 
de los Oteros, Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal, Gusendos dé 
los Oteros, Laguna de Negrillos, 
Matadeón , Matanza, Pajares de 
los Oteros. San Millán de los Ca
balleros, Tora l de los Guzmánes , 
Valdemora, Valencia de D . Juan, 
Villacé, Vil lademor de la Vega, 
V i l l a m a ñ á a , Villaornate. 

A T M A C E N D E CEA 
Días de recepción.—Lunes , Martes. 

Miércoles, Jueves y Viernes, labo
rables de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que entregar 

en el mismo. —Cea, Sahelices del 
Río, Joara, Sta. María del Monte 
de Cea, Vi l l amar t ín de D. Sancho, 
Vi l l amol , Vi l lazánzo á e Valdera
duey y Vil laselán. 

Sub-almacén de Almanza 
Días de recepción.—Sábados. 
Ayuntamientos que tienen que entregar 

en el mismo. —Almanza, Cebanico, 
La Vega de Almanza, Valderrueda, 
Vi l l amar t ín deJD. Sancho y V i l l a r -
verde de Arcayos. 

A L M A C E N D E ASTORGA 
Días de recepción.—Lunes, Martes y 

Miércoles, laborables de cada se
mana. 

Ayuntamientos que tienen que entregar 
en el mismo.—Astorga, Brazuelo. 
Castrillo de los Polvazares, L u c i 
l lo, Luyego, Rabanal del Camino, 
San Justo de la Vega, Sta. Colom
ba de Somoza, Santiagomillas, Val 
de San Lorenzo, Viliaobispo del 
Otero. 

Sub-almacén de Valderrey 
Días de r e c e p c i ó n . — V i e r n e s y Sá

bados. 
Ayuntamientos que tienenque entregar 

en el mismo.—Riego de la Vega, 
San Cristóbal de la Polantera, San 
Justo de la Vega, Santa María de 
Isla y Valderrey. 

Sub-almacén de Vega Magaz 
Días de recepción.—Jueves, 
Ayuntamientos que tienenque entregar 

en el mismo.—Brazuelo, Quintana 
del Castillo, Vega Magaz, Villaga-
tón , Vi l l amej i l y Villaobispo de 
Otero. 

A L M A C E N D E BENAVIDES 
Días de recepción.—Jueves, viernes y 

sábados , laborables de cada se
mana. 

Ayuntamientos que tienenque entregar 
en el mismo.—Benavides, Bustll lo 
del P á r a m o , Hospital de Orbigo, 
Santa Marina del Rey, Tarcia , V i -
lladangos de P á r a m o , Villarejo de 
Orbigo, Villares de Orbigo. 

Sub-almacén de Carrizo 
Días de recepción. —Lunes. 
Ayuntamientos que tienen que entrega1" 
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en el mismo—Campo de la Lomba , 
Carrizo. Carrocera, Cimanes del 
Tejar, Llamas de la Ribera, Las 
O m a ñ a s , Quintana del Castillo, 
Riello, Rioseco de Tapia, Santa 
María de O r d á s y Soto'y A m i o . 

Sub-almacén de Ponfeirada 
Días de pecepción —Martes p©r la tar

de y miércoles por la m a ñ a n a . 
Ayuntamientos que tienenque entregar 

en el mismo—Balboa, Bembibre, 
Borrenes, Cabañas Raras, Cacabe-
los, Camponaraya, Carucedo, Ca-
rracedelo, Castropodame, Congos
to, Corul lón , Cubillos del Sil , Fa-
bero, Folgoso de la Ribera, Fres
nedo, Noceda, Palacios del Si l , 
P á r a m o del Sil, Ponferrada, San-
ced®, Toreno, Torre del Bierz©, 
Trabadelo, Villadecanes y V i l l a -
franca, 

A L M A C E N DE MAN SILLA 
Días de recepción. — Lunes, Martes, 

Miércoles y jueves, laborables de 
cada semana 

Ayuntamientos que tienenque entregar 
en el mismo, —Mansilla de las M u -
las, Mansilla Mayor, Valdepolo y 
ViHasabarriego. 

Sub-almacén de Grade/es.—Viernes y 
Sábados , d ías de recepción . 

Ayuntamientos que tienen que entregar 
en el mismo. —Cistierna, Cubillas 
de Rueda, La Ercina, Gradefes y 
Valdepolo. 

A L M A C E N DE PALANQUINOS 
Días de recepción.—Lunes, Martes y 

Miércoles,, laborables de cada se' 
mana. 

Ayuntamientos que tienenque entregar 
en el mismo.—Cabreros del Río , 
Campo de Vil lavidel , Corbí l lo de 
los Oteros, Cubillas de los Oteros, 

- Vega de Infanzones. Vil lanueva de 
las Manzanas y Vi l la tur ie l . 

Sub-almacén en E l Burgo Ranero 
Días de recepción-—Jueve,.Viernes y 

Sábados . 
Ayuntamientos que tienen que entregar 

en el mismo.—Bercianos del Reál 
Camino.—El Burgo Ranero, Cas-
trotierra, Santa María del Monte 
de Cea y Vallecil lo. 

A L M A C E N DE SANTA MARIA 
D E L PARAMO 

Días de recepción. — Lunes, Martes, 
Viernes y Sábados , laborables de 
cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que entregar 
en el mismo —Bercianos del P á r a 
mo, Busti l lo del P á r a m o , Chozas 
de Abajo, Laguna Dalga, Pobladu-
ra de Pelayo García , Saa Pedro 
Bercianos, Santa María del P á r a 
mo, Urdía les del P á r a m o , Valde-
vimbre, Villadangos del P á r a m o y 
Zotes, 

Sub-almacén de Valcnbado 
Días de recepción.—Miércoles y Jueves. 
Ayuntamientos quetienen que entregar 

en él mismo.—Alija de los Melones» 
Cebrones del Río, Pozuelo del Pá
ramo, Roperuelos del P á r a m o , San 
Adr i án del Valle y Zotes del P á r a 
mo, 

A L M A C E N DE SANTAS MARTAS 
Días de recepción. —Miércoles, Jueves, 

Viernes y Sábados , laborables de 
cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que entregar 
en el mismo.—Castrotierra, Corbi-
llos de los Oteros, Gusendos de los 
Oteros, Matadeón de los Oteros, 
Santa Cristina de Valmadrigal , 
Santas Martas y Valverde Enrique. 

Sub-almacén de Albires 
Días de recepción. —Lunes y Martes. 
Ayuntamientos quetienen queentregar 

en el mismo.—Izagre, Joaril la de 
las Matas y Valverde Enrique. 

A L M A C E N DE V I L L A Q U E J I D A f 
Días de recepción.—Todos los d ías la

borables de cada semana. 
Ayuntamientos que tienen queentiegar 

en el mismo.—Algadefe, Cimanes 
de la Vega, Laguna de Negrillos, 
Tora l de los Guzma^es, Villade-
mor de la Vega, Villamandos y V i -
Uaquejida. 
E n los citados Almacenes y Sub-

almacenes y durante los d ías señala
dos se empeza rá a recibir a las ocho 
de la m a ñ a n a y continuando la re
cepc ión hasta que se despachen to
dos los que esperen turno y hayan 
llegado antes de las doce horas, no 
cerrando antes de las trece horas. 
Por la tarde se e m p e z a r á n a rebibir 
a las diez y seis horas y c o n t i n u a r á 
la r ecepc ión hasta despachar el últi
mo vehícu lo , permaneciendo abierto 
el A l m a c é n , hasta que por falta de 
luz natural , sea difícil una buena re
cepc ión . 

Si a lgún agricultor- por circuns
tancias especiales desea entregar en 
otro a l m a c é n o Sub-a lmacén distin
to del que le ha sido asignado debe
rá solicitarlo de esta Jefatura Pro
v inc ia l . 

León , 4 de Agosto de 1953.-P. E l 
Jefe Provincial , E. Argüel lo . " 2765 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegac ión de Industria a instancia 
de D . J u l i á n de León Gutiérrez, do
mici l iado en León, calle de G u z m á n 
el Bueno, 17, en solicitud de autori
zac ión para instalar un transforma
dor de 6 K. V. A. y 5.000[230 voltios 
para electr if icación de una finca en 
Vil lamoros y l ínea de conexiÓH a la 
de L e ó n Industr ial a 5 KV„ y cum
plidos los t r ámi tes reglamentarios 
ordenados en las disposiciones v i 
gentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. J u l i á n de León Gu

tiérrez la ins ta lac ión del transfn 
dor y l ínea de conexión so l i c i t l ?3 ' 

Esta au to r i zac ión se o S 0i-
acuerdo con la Ley de 24 H V X T E 

viembre de 1939. con las condicb" 
nes generales fijadas en la N o r m ^ , ' 
de la Orden Ministerial de S ^1 
Septiembre del mismo año v \ 
especiales siguientes: ' .'íaa 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
sera de seis meses contados a narK 
de la fecha de notificación al intere^ 
sacio. 

2. » La ins ta lac ión de referencia 
se ejecutara de acuerdo con las ca 
racter ís t icas generales consignada^ 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente 

3. a Queda autorizada la utiliza 
c ión nomina l de 5,000 voltios ea 
a t enc ión a que la instalación pro
yectada ha de conectarse con las de 
«León Indus t r ia l» en funcionamien
to-a esta tens ión , 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 

que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
ervicios de electricidad y asimismo 

el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en relación con la 
seguridad púb l ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes, 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la te rminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r i zac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli
miento por parte de aquél , dé l a s 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r i zac ión del suministro se 
c o n c e d e r á o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden' 
cia nacional. ; . 

7 a La Admin i s t r ac ión dejara sm 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por ine^a?fn 
declaraciones en los datos que d e n ^ 
figurar en los d®cume°tos ^ i» 
refieren las normas 2." y «J-
Orden Ministerial de 12 de Sep» 
bre de 1939 y preceptos estame 

la del 23 de Febrero de ^ en 
León . 3 de Juilo de ^ 

Ingeniero Jefe, Antonio Martin 

901,-145.20 ptas' tos. 
2647 N ú m . 
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IEFATDRA DE OBRAS PUBLICAS 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Junie de 1953. 

lánars 
«• 

9 orín 

7.842 
7.843 
7.844 
7.845 
7.846 
7.847 
7.848 
7.849 
7.850 
7.851 
7.852 
7.853 
7.854 
7.855 
7.856 
7.857 
7.858 

Glasi 

1. a 
2. a 
1.a 
1. a 
2. a 
1.a 
1. a 
2. a 
1.a 
1.a 
I a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
1 .a 

N O M B R E S 

Felipe Fernández de la Iglesia. 
Eulesipo Blanco Cueto 
Honorio Llamas A l o n s o . . . . . . . 
Esteban Lobejión G i l . . . . . . . . . . 
loan-Antonio Qaintena Martínez. 
Hipólito-Inocencio Santos Falagán 
¡osé-M.a Martinfano Fernández Diez.. • 
Mariano Casas Carro 
Sajador-Clemente Fuertes Fernández-
Miguel Robles Robles • • . . • 
Marcelino-Horacio losé fllaí Alvarez... 
Otilio González Rubio • 
Eloy 'del Potro O t e r o . . . . . . . . . . 
Manuel Cordón Valladares, . . . 
Julio Martínez B e r j ó n . . . . . . . . . 
Maturino-Rene Abad Palacios 
Amado González A l v a r e z . . . . . 

N O M B R E S 

Del padre 

Salvador,.. . 
N i c é f o r o . . . . 
Joaquín 
A g u s t í n . . . . . 
Mateo . . . . . . 
Inocencio... 
Martiniano 
Raimundo, 
Ciri'aco.,.. *. 
Marceliano, 
Mariano,. . 
G a b i n o . . . . 
Aniceto, . . . , 
Vicente. -.... 
Eusebio . . . . 
Maturino... 
José 

De la madre 

María 
L o r e n z a , . . . . 
T e r e s a . . . . . . 
Vicenta . . . . 
María 
Celestina.. . . 
PalmiraN... * 
C a t a l i n a . . . . 
Manuela . . . . 
V i r g i n i a , . . . 
Encarnación 
Leonor 
Antonia 
Catalina, 
A n a 
María I n é s . . 
Maria del Pilar, 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

Mayo 
E n e r o . . . . . . 
Diciembre. . 
Enero . . . . . . 
M a r z o . . . . . . 
Septiembre. 
Marzo, . . . . , 
Noviembre . 
Noviembre . 
O c t u b r e . . . . 
Diciembre.. 
M a r z o . , . . . . 
E n e r o . . . . . . 
Septiembre. 
Agosto, . . . 
Marzo 
Septiembre. 

Año 

1922 
1933 
1914 
1919 
1914 
1929 
1930 
1934 
1928 
1918 
1923 
1905 
1910 
1898 
1913 
1916 
1918 

L U G A R 

/Vstorga 
Matadeón Oteros 
Trobajo del Corecedo. 
V i l l a r r a m i e l . . . . 
V a l de S, Román 
L a Bañeza 
Ciistierna 
León 
L a Bañeza . . . . . 
Paradilla 
Torre. 
Vil lager 
Yillaíranca del Bierzo, 
Veguellina. 
Valencia D. luán . 
Santa Isabel de Lajas-
A v i l é s 

Provincia, 

L e ó n . 
Ideín, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Habana. 
Oviedo. 

León, 2 de Julio de 1953 — E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 2455 

E n la Secre tar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hal lan expuestas al pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes y 
por el plazo de quince días , las cuen
tas municipales, correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formular 
contra Tas mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 
Cuentas ejercicio 1952 

Cuadros 2721 
Cuentas, a ñ o s 1949, 1950 y 1951. 

Val de San Lorenzo 2774 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender a distin
tas obligaciones de los mismos, el 
expediente que al efecto se instruye, 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal respectivia, por 
espacio de quince días^ para oír re
clamaciones. 

A r d ó n 
Brazuelo 
Cubillas de los Oteros 
Valdemora 

2691 
2750 
2772 
2778 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Esta Corporac ión Municipal , ha
ciendo uso de la au to r i zac ión con
cedida por el Ministerio de la Gober

nac ión , ha tomado el acuerdo u n á 
nime de permutar una parcela o faja 
de terreno sobrante de la a l ineac ión 
de la calle de la Es t ac ión , de esta 
vi l la , con una ex tens ión superficial 
de 273,60 metros cuadrados, por otra 
parcela o faja de terreno propiedad 
de la Red Nacional de Ferrocarriles, 
con una ex tens ión superficial de 
93,98 metros cuadrados, necesaria 
para la a l i neac ión y ensanche de la 
citada vía p ú b l i c a , * 

Lo que se hace p ú b l i c o con el fin 
de que durante el plazo de treinta 
d ías a partir de la p u b l i c a c i ó n en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, 
puedan formularse contra esta per
muta de terrenos las reclamaciones 
que se juzguen pertinentes. 

Bembibre, 1.° de Agosto de 1953.— 
E l Alcalde (ilegible), 2742 

Entidades menores 
A los efectos de o í r reclamaciones, 

se hal lan expuestos a l púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 

Presupuesto 1953: 
Geras de G o r d ó n 
Vega de G o r d ó n 
Paradilla de G o r d ó n 2771 

Ordenanzas para el aprovechamien
to vecinal de Pastos y L e ñ a s y Orde
nanza para la P r e s t a c i ó n Personal y 

de Transportes: 
Paradilla de G o r d ó n 2771 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez Mo 
reno, Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y su partido. 
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D. Gaspar Pisa-
barro Car tón , de 68 años de edad, 
casado, hi jo de D. Víctor y de doña 
Prudenciana, natural de Altobar de 
la Encomienda, y que falleció en 
dicho pueblo el d ía seis de Abr i l de 
m i l novecientos cincuenta y uno, re
c l a m á n d o s e la herencia para su viu
da D.a Crecencia García Vilorio, her
mana de doble v íncu lo D.a Agueda 
Pisabarro Car tón y medio hermanes 
D . Vicente y D.a Isabel Pisabarr. 
Garc ía ; y se l lama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para q ^ 
comparezcan ante este Juzga 
reclamarlo dentro de treinta d ias .^ 

Dado en La Bañeza , a trein^nta 
Ju l io de m i l novecientos cinc 
y t r e s . - F . Alberto Gutiérrez. 
Secretario (ilegible). t s. 
2719 r^úm. 907.-42.90 pt 

L E O N 

Imprenta de la Diputac ión pr» 
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